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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en sentido de que el anterior escrito se recibió 

del centro de servicios judiciales donde el apoderado de la parte demandante 

solicita el decreto de medida cautelar. Pasa a Despacho de la señora jueza hoy 26 

de julio de 2021.  

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  
ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto Requiriendo 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : Banco Finandina S.A.  

Demandado             : Elkín William Monsalve Muñoz  

Radicado                   : 2018-00451-00 

 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho 

advierte que con la solicitud de la medida previa no se indicó el 

número de placa del vehículo objeto de cautela, información que se 

requiere para su decreto, en virtud a ello, se requiere al apoderado 

promotor para que precise dicha información a efectos de prosperar 

su solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LTMM.  
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